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IUMAlllO 

PODl!R LfOISLATIVO 

CoNORESO NACIONAL 

dales que le pertenecen y que se encuentran 
Inscritos en el Registro Público de Carazo, 
Sección de Derechos Reales, Tomo 106, A• 
siento 1, folios 106 a 114, No. 3380. 

Autorlzue 1 Municipalidad de Jlnotepe El producto de esta venta será destinado 
Vender Terreno• fjldale1 , , , • • Pi¡. 1185 

Hilos de fibr11 fl1borado1 para Venta, 
lodlcarin con Claridad Longhad o Pe.o 

l'fjaaee fmolumento1 ea Alcaldf11 • , 

CAMARA DEL SENADO 

Qulacua¡f1lmo- Quinta See16n de la Ci
mara del Senado.-(Cont1nda) , • • 

PODER EJECUTIVO 

00BERNACION V ANl!XOI 

única y exclusivamente para el financiamlen· 
• 1186 to de la segunda etapa de la instalación de 
• 1187 los servicios de agua potable, pavimenta· 

clón de las calles de la ciudad, remodela· 
ción del Mercado, construcción de un Ras· 
tro Público, compra de terrenos para una 

• 1188 Colonia Obrera y cancelación de, •.• , • , • , 
<J 850 000.00, que el Municipio de Jinotepe 
adeuda a Servicios Municipales. , 

Cartu de Naclonallzacl6n . • , • , e l l92 2o.-Los fondos provenientes de esta ven. 
ta serán administrados para los fines senala· 
dos en el artfculo anterior, por una Junta in· RELACIONES EXTERIOR!!S 

Nombr1mlento1 en RelaclonH l!xterloru e 1193 legrada por los &iguientes miembro=;: Un 

MINISTERIO DI! fCONOMIA 

Seccl6n de P1teate1 de Nlcara¡ua 
, Marc11 de Pibrica. , , , , , , . 

Sl!CCION JUDICIAL 
Remah!I • • . • , • , • , 
Titulo• Supltlorlo1 , , • , , 
Terreno• Man1clpalu . • • 
Ueclar1torl11 de Heredero• . • • , • 

PODER LEGISLATIVO 

Presidente, Un Secretario, Un Tesorero, Un 
fiscal y cuatro Vocales. El Alcalde Munlci· 
pal será el Presidente y el Concejo Munici· 

• 1195 pal nombrará al Secretario; el f 1scil ser' 

e ll06 
e 119' 
• 1109 
• 1200 

nombrado por el Partido de la Mmc..ria; el 
Tesorero será escogido por los Gerentes o 
Agentes de los Bancos de la localidad; dos 
vocales serán designados por los Sinaicatos 
o entidades obreras de la ciudad; un tercer 
vocal será nombrado por el Minh.terio de la 
Gobernación¡ y el cuarto vocal por el Con· 
sejo Local del Partido de la mayorla. Esta ...,.,_,._,,_....., _____ ==-------- Junta tendrá las atribuciones que le senale el 

Cangr11a N1olanal - Reglamento respec1ivo. 

. Arto. 3o.-EI Concejo Municipal de Jino-
Autorizase a Municipalidad de Jinotepe tepe, con la aprobación en cada caso de la 

Vender Terrenos Ejidalea junta organizada en el ar1ku1~ an1erio~, que· 
da facultado para vender las berras tJ1da1es 

El Presidente de la República a que se ha hecho mencitin, a un precio mi· 
' nlmo de ochocientos córdobas pur manza· 

a sus habitantes 
Sabed: 

Que el, Congreso ha ordenado lo siguientu 

Decreto No. 1077 

na, para los culhvos de caté, y de trescientos 
córdobas por manzana, para los dedicados a 
otros cull1vos y ganadcrla. Deberá msertar· 
se en la escritura respectiva el acuddo • en 
qu edlcha Junta aprueba el precio de venta. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, ~ Arto. 4o.-Los actuales arrenda1arios o 

Decrttan: poseedores de las tierras ejidales que han de 
. venderse, tendrán la opción para 1u1quirir su 

Arto. lo.-Autorlzase a la Munlclpalldad dominio al precio que convengan con el 
de Jinolepe para que venda los terrenos eji· 1 Concejo, el cual precio nunca podrá ser in· 

~ 
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ferior al mfnimo fijado de ochocientos y 
trescientos córdobas por manzana, de acuer· 
do con lo previsto en el artículo anterior. 
Para hacer uso de esa opción, los arrendata· 
rlos o poseedores tendrán el término de un 
mes, a partir de la vlgenrla de la presente 
ley. SI hicierén uso de la opción, tendrán el 
plazo de seis meses para pagar el precio 
convenido, reconociendo durante ese tiem· 
po el interés del 6% anual. Si no hicieren U· 

so de esa opción, las tierras serán vendidas 
en pública subasta, adjudicándose al mejor 
postor ;sinembargo, en cualquier tiempo an· 
tes de la subasta, los actuales poseedores po· 
drán adquirir la propiedad, pagando en efec· 
tivo el valor fijado por el Concejo. En nin
gún caso podrán venderse, ni aún en subas
ta pública, por menos valor del mfnimo que 
establece el Arto. 2o. 

Arto. 5o.-La Municipalidad, por medio 
de su Sindico, extenderá a cada uno de los 
compradores el correspondiente título dedo· 
minio, previa medida de los respectivos lo· 
tes, practicada por un Ingeniero nombrado 
por la junta que establece el Arto. 2o., c~ya 
medida será pagada por el comprador, sien· 
do también de cuenta de éste, todos los gas
tos que ocasione la adjudicación. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veinticinco de Marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco. -··RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Lo· 
renzo Ouerrero, Ministro de la Gobernación. 

Hilos de Fibras füaborados p~ra 
Venta, Indicarán con Uaridnd, 

Longitud o Peso 

El Pre3idente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1073 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Los hilos de fibras naturales 
y/4' sintéticos de cualquier manera que estén 
elaborados, para ser ofrecidos en venta, 
deben llevar en cada unidad de venta y en 
cada caja o paquete que contenga varias 
unidades, en letras legibles a simple vista, 
las siguientes indicaciones: 
1) Los hilos para coser o hilvanar, con 

. excepción de los hilos de yute, lino, 
:~. dftamo o ramié, deben llevar la lndi· 

Arto. 60.-Los fondos provenientes de la 
venta de los terrenos ejidales serán maneja· 
dos por la junta en una cuenta especial, que 
deberá abrir en el Banco Nacional de Nica· 
ragua, y serán retirados conforme el Regla· 2) 
mento que se emita, de acuerdo con la pre· 
sente Ley. 

cación de su longitud en metros o 
yardas. 
Los hilos para ser usados con cualquier 
otro propósito, y todos los hilos fabri-
cados de yute, lino, cáftamo o ramlé, 
deben llevar la Indicación de su longl· 
tud en metros o yardas, o expresar su 
peso en gramos. 

Arto. 7o.-Será obligación primordial de 
la junta presentar un informe semestral, de· 
tallado de su administración a la Oficina Na· 
cional da Servicios Municipales del Ministe· 
rio de la Gobernación, con copia al Tribu· 
nal de Cuentas de la República. 

Arto. 80.-EI Tribunal de Cuentas, como 
órgano de fiscalización del Tesoro Nacional, 
tendrá a su cargo la vigilancia administrativa 
de la junta, debiendo supervigllar el manejo 
de sus fondos y finiquitar sus cuentas. 

Arto. 9o.-La presente Ley empezará a re
gir desde su publicación en cla Gaceta., 
Diario Oficial, y será reglamentada a más 
tardar dentro de treinta dlas de dicha publi· 

Arto. 2o.-Los funcionarios encargados 
de aplicar esta Ley, admitirán una tolerancia 
en las deficiencias en la longitud o peso de 
los hilos, de . acuerdo con la siguiente 
tabla: 
a ) Para hilos de cualquier material en que 

se expresa la cantidad de metros o 
yardas: 
Para unidades hasta 100 
metros 

caclón por el Poder Ejecutivo. b ) 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 

mara de Diputados.-Managua, D. N., 24 de 
Marzo de t965.-j. J. Morales Marenco, 
Diputado Presidente.- Orlando Montenegro 
M. Diputado Secretarlo.-Olga N. de Saba· 

Para unidades que exce
den 100 metros 
Para kilos de cualquier 
material en que se expre· 

3% 

llo~, Diputado Secretaria. . 
Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 

Managua, D.N., 25 de Marto de 1965 ......... 
Humberto Castrillo M., Senador Presldenle. 
-Pablo Rener, Senador Secretarlo.-Camilo 
Jarqufn, Senador Secretario. 

se la cantidad en gramós: 
Para unidades hasta 4,99 
gramos 10%· 
Para unidades de 5 a 50 
gramos 
Para unidades que exce· 
den 50 gramos 3% 
Cuando las tolerancias arriba mencio· 
nada~, bien sea que las cantidades es• 
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tén expresadas en unidades de longitud 
o peso, se refferan a muestras promedio 
y no a unidades Individuales, se aplica· 
rá el promedio -sobre muestras com· 
puestas por lo menos de 10 unidades 
tomadas por lo menos de 5 cajac; o pa· 
quetes. 
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las penas aplicarán el procedimiento guber· 
nativo, salvo en lo que se seftale expresa· 
mente trámite distinto. 

Arto. So.- Les sentencias del Ministro del 
Distrito Nacional, y de los Alcaldes, son 
apelables par a ante la respectiva jefatura 
Polftica, debiendo Interponerse dicho recur· 
so en el momento de la notificación o dentro 
del término de tres dlas, previo depósito del 
valor de la multa. La.sentencia pronunciada 
en apelación causa ejecutoria. 

Arto. 3o.-Las medidP.s de peso referidas 
en esta Ley, se entienden para el peso neto 
seco de la mercancf a, con un margen de 
aumento normal para humedad, el cual no 
debe exceder los siguientes limites: Arto. Oo.-Los Sfndlcos Municipales o 

del sus representantes, de oficio o por denuncia 
de cualquier persona, promoverán las In· 

" vestlgaclones necesarias en los casos de 
violación de esta ley. 

1 Algodón 8. 5°1o 
peso neto seco 

2 Lino 
peso neto seco 

3 Lana peinada 
peso neto seco 

4 Lana cardada 
peso neto seco 

5 Seda y rayón 
peso neto seco 

12% 

18,2% 

17% 

" Arto. 10.-La presente ley comenzará a 
regir Ciento Ochenta (180) dias después de 

" su publicación en e La Gaceta>, Diario 
Oficial. 

ll°lo 

6 Hilos mezclados de dos 
o más fib~as, .. .•......... 

" Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados, Managua, D. N., 24 de fe· 
brero de 1965. 

]. ]. Morales Martnco 
Se determinará el porcentaje de humedad Diputado Presláente 

de acuerdo con la tabla aplicable a los hilos Orlando Monteneqro M. 
referidos en los ordinales 1 a 5 Inclusive, Diputado Secretarlo 
aplicada proporcionalmente a la cantidad 
de las fibras Individuales que componen las Oiga N. de Saballos 
mezclas. . Diputado Secretaria 

En el caso del ordinal 6 una fibra textil Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena-
que no exceda del 10°1o del total de los hilos ~o, Managua, D. N., 23 de Marzo de 1905. 
mezclados será asimilada a la fibra predo· Huin.berto Castrlllo M. 
minante, por peso. S. P. 

Arto. 4o.-La fábrica o el establecimiento Pablo Rener, Enrique Belll, 
o persona que venda hilos sin las Indica· S. S. S. S. 
eiones establecidas en el Art. 1., incurrirán Por Tanto.-Ejecútese.- Casa Presiden· 
en la pena del decomiso de la mercancfa Y clal. Managua, Distrito Nacional, a los veln· 
una multa igual a cuatro veces el valor de lo tlslete df as del mes de Marzo de mil nove· 
decomisado de acuerdo con el precio de cientos sesenta y cinco. 
menoreo. I •'· RENE SCHICK. 

Arto. 5o.-La fábrica o el estableclmlen· Presidente de la República. 
to o persona que venda hilo's cuyas unida· Andrés Oarcla, 
des de venta aparezca con un contenido In· 
ferior al marcado en la respectiva unidad o Ministro de Economfa. 
en la caja o paquete que contenga varias ~ 
unidades, sufrirá el decomiso de la mercan· r ijanse Emolumentos en Alcaldia1 
cia y una multa igual a cuatro veces el valor El Presidente de la República, 
de la mercancfa decomisada de acuerdo con a sus habitantes 
el precio de menoreo. 

Arto. 60.-La mercancfa carda en deco
miso será entregada gratuitamente a los 
centros de asistencia · social del Departa· 
mento respectivo para consumo Interno. 
Las multas serán a favor del Tesoro Municl· 
pal correspondiente. 

Sabed; 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1070 
La Cámara de Diputados y la Cimara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 19-EI Arto. 11 de la Ley Orgánica 
de Municipalidades se leerá asf: 

Arto. 7o.-EI Ministro del Distrito Naclo 
nal en la .:apital y los Alcaldes Municipales 
en otros lugares, serán los encargados de «Arto. 11.-EI Concejo Distritorial cele· 
dar cumplimiento a la presente ley, y, en la brará una sesión ordinaria por semana, en 
averiguación de los hechos e Imposición de . la fecha que se fije. 

/' 
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Extraordinariamente, se reunirá cuando 
fuere convocado por el Ministro o por la mi· 
tad, más uno de los Regidores con indica. 
clón estricta en ambos casos, del temario so· 
bre el que exclusivamente versará la dlscu · 
alón y recaerá el voto. 

Sólo dos sesiones extraordinarias durante 
el mes darán derecho a dieta. Cualquier 
otro número de sesiones que se celebraren 
no ocasionará dieta, pera sus resoluciones 
tend1 án los mismos efectos legales. 

El Secretario levantará el acta de cada se
sión en el libro correspondiente, la que sus. 
crlbirán los concurrentes con el derecho de 
razonar su voto los que disientan•. 

Arto. 2o.-EI Arto. 14 de la misma Ley, se 
leerá ast: 

Arto. 14.-El Ministro y demás emplea· 
dos tendrán emolumento mensual; los Regl· 
dores, ditta por cada sesión a la que concu· 
rran. Estos emolumentos y dietas serán de· 
terminados por el Concejo Distritorlal en el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Dls· 
frito Nacional. En ningún caso esta dieta 
podrá ser mayor de Trescientos Córdobas 
<es Joo.oo)•. 

Arto. Jo.-EI Arto. 40 de la citada Ley se 
leerá asi: _ 

cArto. 40.-EI Cancejo Municipal celebra· 
rá una sesión ordinaria por semana en la fe· 
cha que se fije. Extraordinariamente, seslo· 
nará cuando fuere convocado por el Alcalde 
o por tres Regidores, con Indicación escrita, 
en ambos casos, del te~ario sobre el que 
exclusivamente versará la discusión y recae· 
rá el voto. Solo una sesión extraordinaria 
al mes dará-derecho a dieta. 

De cada sesión levantará acta el Secretario 
en el libro correspondiente, la qu-e suscrlbl· 
rán los concurrentes, con el derecho el que 
disienta, de razonar su voto•. 

Arto. 4o.-El Arlo. 52, se leerá asf: 
cArto. 52. -El Concejo Municipal asigna· 

rá en el Presupuesto un emolumento men· 
su al para el Alcalde, el Sf ndlco, el Fiscal y 
demás empleados, y una dieta para los Re 
gidores por cada sesión a la que concurran· 
Cuando el Regidor tuviere cargo, devenga. 
rá el sueldo y la mitad de la dieta. 

En las cabeceras departamentales, la dieta 
no podrá ser mayor de Cincuenta C.órdobas 
<CS 50.00). En las otras Municipalidades la 
dieta será Igual o menor a la suma de Veln· 
tlclnco Córdobas ces 25.00), según el Presu· 
puesto de Ingresos y Egresos del Municipio. 
En nlngúp caso las sumas devenga·das por 
dietas 01dlnarias y extraordinarias de los Re· 
gldores durante el ano, pod1 án exceder del 
lO°lo de los ingresos anuales de las respec· 
tlvas Municipalidades>, 

Arto 5o.-Esta Ley empezará a regir des· 
de su publicacidn en La Gaceta, Diario Qfl. 
cial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. - Managua, D. N., 24 
de Marzo de 1065.-J. J. Morales Marenco, DI· 
putado Presidente. - Orlando Montenegro 
M., Diputado Secretario.-Olga N. de Saba· 
llos, Diputado Secretaria. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 25 de Marzo de 1965.
Humberto Castrillo M., Senador Pret.ldente. 
Pablo Rener, Senador Secretarlo.-Camllo 
jarquf n, Senador Secretarlo. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veinticinco de Marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco. - RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República. 
-Lorenzo Ouerrero, Ministro de la Oober· 
nación. _ 

' 
C6mara del Senado 

Qoincuagé1imo Quin,ta Se1i6n de la 
Cámara del Senado 

· ... (Continúa) 
Continua la Sesión, siendo las diez y cua-

. renta y cinco minutos de la mañana del 
día martes, nueve de Marzo de mil nove
cientos sesenta y_ cinco, bajo la Presiden
cia del honorable Senador Don Luis Ar
turo Ponce, asistido de los honorables 

_ Senadores Don Pablo Rener y Don Enri
que Belli, como primero y segundo Se
cre!arios, .respectivamente. 

Concurrienron, además los honorables 
Senadores Don Edmundo Amador, Dr. Ma· 
riano Argüello, Dr. Rafael Ayón, Don José 
Maria Briones, Dr. Humberto Castrillo, Dr. 
Adrián Cuadra G., Don José Frixione, Dr. 
Camilo Jarquín, Dr. Francisco Machado 
Sacasa, Dr. Fernando Medina, General J. 
Rigoberto Reyes, Dr. Crisanto Saca.sa y 
Don Víctor M. Talavera. 

5"' .-Se leyó, tomó en consideración y pa
só a la Comisión de Guerra, Marina y A via· 
ción, el proyecto de ley que reforma la Ley 
Creadora de los Ministerios de Estado y 
otras dependencias del Poder Ejecutivo, 
del 29 de Octubre de 1948. 

6'1,-Se continuó la. discusión del proyec
to de Resolución por la cual se aprueba 
el Contrato celebrado entre el Gobierno 
de Nicaragua y la Compañia Siemens & 
Halske AG., con sede en la ciudad de Mu· 
nich, Alemania, el día 29 de Septiembre 
de 1964, en esta ciudad, y que tiene por 
objeto la extensión de la red de teléfonos 
automáti~os. Dicha discusión fue suspen-
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dida, después de aprobarse el dictamen y 
el proyecto, en lo general. 

A discusión en lo particular el Arto. 19 

fue aprobado sin ningiina objeción, por 
diez votos a favor y una abstención del 
honorable Senador Talavera; en Ja mis
ma forma fue aprobado el Arto. 21> últi
mo del proyecto. 
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El honorable Senador Castrillo dijo que 
le habia causado mucha satisfacción lo ex
puesto por el honorable Senador Amador 
referente al Contrato de Matagalpa, con 
lo cual estaba de acuerdo. Dichosamente, 
dijo, ro compañia que está realizando es
tos trabajos tiene un prestigio bien ase
gurado, a través de la fase primera y la 
extensión de teléfonos a Occidente. 

El honorable Senador Castrillo hizo mo- . 
<;ión para que se le dispensaran al pro- Pero como ha~ia dicho el Senador Ama-
yecto los trámites de segundo. debate, lec- dor, ne;> era la Sie19ens responsable de es
tura de autógrafos y aprobación del acta to. Dijo que al~edor ,de este asunto ~e 
en la parte conducente; ya que el Contra- M9:tagalpa, ~l mo~ion~a para que se si
to que se estaba aprobando era de suma ~1era una mvesbgac1on .Y en el caso hu
importancia y trascendencia p~ra Nicara- bier~ algunas imperf~c1ones, .fueni:n. co
gua, y a fin de que se iniciaran cuanto an- rregidas. Pero eso seria P?stenor, pul-!en
tes los trabajos de comunicaciones. ~o por ~! momento, s~ pusiera a votación, 

su moc1on, para la dispensa de todos los 
El honorable Senador Amador mani- trámites. . 

festó que él babia votado a favor del Con- Se sometió a votación la moción del ho-
trato, porque reconocía que la Siemens no 
era responsable directamente de nada. Pa- nc;>rable Senador Castrillo para .qu~ se le 
rece que la tardanza en la aprobación de dispensaran al proyecto los trámites de 
este Contrato, surtió sus efectos, dijo. Se segundo. ,debate, lectura de autógrafos y 
refirió a las instalaciones telefónicas que apro~acion del acta en la parte conducen
dicha Compañía había hecho recientemen- te, siendo aprobada por un resultado de 
te en Matagalpa, cuyo servicio se había ocho votos a favor, ~o en contra del ho
visto interrumpido durante una semana. n?rable Senador- Arguello y dos absten
Explic6 que esta anomalía se debía a la c1ones de los honorables Senadores Ama
intervención de algunos legisladores ines- dor Y Talavera. 
crupulosos en asuntos técnicos, en los que En consecuencia, quedó definitivamente 
sólo los personeros de la Siemens tenfan aprobado el proyecto de rel!IOlución por el 
conocimiento; como eran las especifica- cual se aprueba el Contrato celebrado entre 
ciones del contrato original, que--decfa que el Gobierno de Nicaragua y la Compañia 
las instalaciones serían por aire, y que Siemens & Halske AG., el dia 29 de Sep- .. 
después habían sido puestos en tierra; lo tiembre de 1964, y que tiene por objeto la• 
que había originado la filtraci6n de las pi. extenid6n de la red de teléfonos automá
las de distribución de la red de llneal!J, lo tieo1. 
cual habfa sido ooMta.t&do por él Y el ho- El honorable Senador Ca.strillo siguió 
norabla Sena.dor Reyes. Hizo mención de haciendo uro de la palabra., sometiendo a 
~ carta. privada que a eB~ ree~ se la corudderaeión de .la Cámara emitir la . 
iba a e8Cl'lbir, preguntando s1 se habfa en- siguiente resolución que serla trasmitida 
vis.do. terminó pidiendo se recomendara, en nota al Señor Ministro de Guerra, Ma· 
al aprobal'8e este nue~o contrato, que· la rtna. y Aviación, con transcripción el Ex· 
compafifa tuviera e! ~uidado de ajustarse, mo. Señor Presidente, y que dice asf: 
por su propio prestigio, a las técnicas que 
requieren las instalaciones que se van a (Anexo N• 1) · 
efectuar, para no seguJr ese camino, que El honorable Senador Amador Agrade-
dichosamente se estaba d~sterrando, de ció como representante por Matagalpa, la 
que sea el poUtico el que dirija los asun- moción propuesta por el honorable Sena
tos técnicos. dor Castrillo con la cual se manif est6 en 

El honorable Senador ArgUello sugirió, un. todo de acuerdo. 
que si se iba a celebrar sesión al dia si- A moción del honorable Senador Ar
guiente, se dejara para entonces la dis- güello, se resolvió suministrar copia a to-

. pensa. del trámite de segundo debate, por dos los honorables representantes, de la 
tratarse de un asunto de tanta importan- nota leida por el honorable Senador Cas-
ci& y en el que el público estaba a la ex- trillo. · .. 
pectativa de sus actos. 

El honorable Señor Presidente manifes
tóquela Mesa Directiva no podfa pronun
ciarse· aún en ese sentido, porque dependía 
de los asuntos que se trataran en la sesión 
de hoy. 

71>,-Se leyó y aprobó en lo general, ert 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de la Gobernación sobre el proyecto de 1ey 
tendiente a sancionar el tráfico de toda 
clase de ganados en las carreteras pavimen
tadas o macadamizadas y en las vfas f é-
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rreas. Dicho dictamen aconsejaba algunas los. Conocemos la idiosincrasia de nuestra 
reformas y adiciones contenidas en otro g~nte y el irrespeto a las autoridades ci
proyecto preparado por la Comisión, que viles. Eso lo hemos visto prácticamente 
fue el que se discutio. y con la disposición de este Articulo 39 va 

El honorable Senador Argüello, miem- a colocarse al juez en una situación difi
bro de la Comisión dictaminadora, dijo que cil, porque va a crearse enemistades cuan
deseaba hacer una observación general en do se aplique la ley. Y ésta va a ser ino
cuanto al anterior proyecto, que era de su- perante, porque el mismo Juez, por compo
ma importancia. Manifestó que el ·bono- nendas, no va a aplicar el articulo 39 en 
rabie Senador J arquin y él habían elabo- debida forma. Terminó diciendo que él se 
rado otro proyecto, modificando algunos manifestaba en desacuerdo con la forma
articulos e incorporando otros que figura- en que estaba redactado el articulo y que 
ban en el del Ejecutivo, y que no los ha- d.ebía señalarse una disposición más drás
bía aprobado la Cámara de Diputados; pe- be~, por cuan~. l~ vida humana era pre
ro ellos los consideraron de suma impor- fenble al_ sacrificio de los animales. En 
tancia. Agregó que el honorable Senador co~ecuencia, dijo proponía la siguiente 
Sacasa, aunque no aparecía suscribiendo el moción: "Que las autoridades de tránsi
dictamen, le babia manifestado estar de to estarán facultadas para eliminar en la 
acuerdo con las reformas hechas por él y forma más conveniente los animales que 
el honorable Senador Jarquín. se encuentren en las carreteras del país". 

Leido y puesto a votación el proyecto El honorable Senador Argüello explicó 
por la Comisión, fue aprobado en lo gene- que la Comisión lo que había hecho era 
ral. copiar el ~ism? artículo que había presen-

A discusión en lo particular el Arto. 19 , tado el EJecubvo; ya que habían conside
fue aprobado por unanimidad, lo Ihismo rado que para tratar de estos asuntos ju
que el segundo, con la única abstención del ridicos, era más apropiado un Juez y no 
honorable Senador Talavera. un Alcalde, como había puesto la honora.-

ble Cámara de Diputados. Opinó que la 
- A discusión el Arto. 39 • 

/ 
moción que proponía el honorable Senador 

• El honorable Senador Talavera manifes- Talavera era muy Íl!-rte y e~agerada, por 
to en relación a este artículo que el Arto. tratarse de .la propiedad pnvada, por lo 
39 anterior comprendía una di~posiéión más que él votaria en contra de ella. 
drástica y efectiva, que la que se consig- El honorable Se~ador Belli. dijo que ?º" 
nab~ en el proy~cto en discusión. Los que mo. ganadero que el e~, babia terudo m
traficamos constantemente en las carrete- teres ~n conocer fos diferentes aspectos 
ras, nos damos cuenta precisa del enorme contenidos, tanto por el proyecto del Eje-

-· peligro que significa para el tráfico la pre- cutivo, del llegado de la honorable Cámara 
sencia de animales ambulantes en ellas. de Diputados Y las reformas que había be
Yo mismo, én más de una ocasión, he te- cho el Senado. Opinó _que todos estaban 
nido yl pequeños accidentes debido a es- sumamente alejados de la realidad.· En las 
to. Opinó que la ley, en la forma en que carreteras, dijo, generalmente no transi
se estaba dictando resultaría inoperante tan los ganados, sino que, los que consti
ya que había una serie de obstáculos para'. tuyen un peligro para los que viajan en 
la regulación de este artículo. En vez pa- vehículos motorizados, son aquellos ani
sada, el Presidente actual de Panamá, Sr. male~ que andan vagando, salidos de sus 
Robles, siendo Ministro del Interior y a.n- p~dios, porque los dueños los han dejado 
te los numerosos accidentes y muertes sahr Y no se preocupan por tenerlos den
ocurridas en las carreteras de Panamá por tro de sus respectivas propiedades. Es
el tráfico de estos animales, se vio preci- !:<>s son animales que generalmente el due
sado a dictar una disposición drástica pa- no los saca a los caminos para que vayan 
ra poder obligar a los propietarios de es- a pastar Y no tienen cuidado de que estén 
tos animales que tuvieran el cuidado de dentro de sus solares. Dijo entendia que 
U:nerlos bien guardados. Y la orden que de?ían a~optar una política más efectiva, 
dio a las patrullas de tránsito fue termi- mas realista; para que, el ganado que sea 
nante: que debían darles muerte donde encontrado en los caminos, sea recogido, 
quiera que se encontraren y en esa dispo- devolviéndoselo al dueño y multarlo en 
sición se llevaron en cuenta a los animales una forma' sensible, para que ese individuo 
del mismo President~; hubo una reacción tenga la responsabilidad de mantener su 
muy fuerte, pero en menos de dos meses ganado en el lugar respectivo. La multa 
la actitud drástica del Señor Robles babia debe ser directa, porque es el verdadero 
dado su efectividad, y no se volvió a en- responsable, porque de otra manera el due-
contrar un solo animal en las carreteras, ño del ganado no se preocupa. , 
preocupándose todo el mundo por guardar- Se dio lectura a la siguiente moción es-
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crita presentada por el honorable Senador 
Talavera, "Arto. 39.-Las autoridades del 
tránsito quedan facultadas para eliminar 
-en la forma que lo estime más conveniente, 
el ganado de cualquier clase, que transite 
sobre las carreteras y vías férreas de la Re
pública". 

El honorable Senador Jarquín, dijo, r~
firiéndose a la anterior moción del hono
rable Senador Talavera, que dicha disposi
ción era demasiado drástica, en primer lu
gar porque como había dicho el honorable 
Senador Belli, se atentaba contra la pro

tar en i::ontra de la moción del honorable 
Senador 'Falavera por muchas cosas, entre 
ellas que un animal es un ser inocente, y 
por la falta que ellos cometieran se debía 
castigar al dueño, que es el responsable. 

Se declaró suficientemente discutida la 
moción del honorable Senador Talavera, y 
puesta a votación, fue rechazada por 14 vo
tos contra, uno a favor y una abstención. 
En consecuencia el Arto. 3° fue aprobado 
de acuerdo con el dictamen, sin ninguna 
modificación. 

piedad privada. Manifestó que en el pro- Al discutirse el Arto. 4\ el honorable Se
yecto de ley, estaban contemplados los pro- nador Cuadra sugirió que además de las 
cedimientos que se ajustaban a la ley vi-' autoridades, se les diera facultad a los 
gente: se toma el animal, se lleva ante·el particulares para hacer la denuncia, ya que 
Juez Local, y se da la oportunidad al due- era muy difícil que hubiera autoridades 
ño para que pueda recuperarlo, meqiante cada doscientos metros; y que se podían 
una multa. Pero no se podía perjudicar encontrar ciudadanos de buena voluntad 
ni exponer a abusos a la gente pobre, que que quisieran cooperar con las autorida
es la que tiene sus animales en el camino. des. Al efecto el honorable Senador Cua-

. . . • dra hizo la siguiente mocióIJ., que discuti-
El honorable Senador Frix1one lamento da ampliamente por los honorables Sena-

no estar de acuerdo con el honorable Se- dores Amador, Belli, Sacasa, Frixione, Ta
nad?r Talav~ra; ya que muchas veces, por lavera y Argüello fue finalmente aproba
algun. ~escmdo, un se~enta~ que cuest~ da, con algunas modificaciones surgidas 
much1s1mo dt!1~ro podri~ ~irse al C~I- en el curso de la discusión: "Los particu
no y ~r sacr1f1cado. Opmo era prefenble lares tendrán derecho· de denunciar la 
se aplicara la multa. existencia de ganado en las carreteras y 

El honorable Senador Talavera insistió vías férreas y pedir la cooperación de las 
en la inefectividad en que quedaría la ley, autoridades, a fin de que se haga la apre
tal como estaba redactada; ya que como hensión del ganado y sea presentado ante et 
había dicho antes, la gente ·poco caso ha- Juez Local de la Jurisdicción, teniendo' en 
ée de las autoridades civiles, que se crea- este caso derecho, el particular denun
rían la enemistad de los propietarios. Ma- ciante, a una remuneración _equivalente al 
nifestó que el artículo por él propuesto te- 50% del valor de la multa que sea impues-
nía dos aspectos: uno referente a la a~- ta al dueño. · ~ 
toridad de tránsito, y el otro sicológico, 
porque a .los propietarios de ese ganado 
les preocuparía muchisimo una disposi
ción de esa naturaleza; y pudiera ser que 
hasta no hubiera necesidad de aplicar· la 

F..s obligación de las autoridades en ge- _ 
neral, én especial de las de tránsito, aten
der de inmediato la."1 denuncias en este sen· 
tido que hagan los particulares". ·-

ley, porque buen cuidado tendrían de guar- En consecuencia, el Arto. 4", quedó re-
dar sus animales con la seguridad debida. dactado de ta siguiente manera: 
Terminó diciendo que--aunquc era verdad 
que se trataba del respeto a la propie- "Arto. 4°.-J..a.S .autoridades aprehenso
dad priva<la, con mucha más razón debían ras entregarán al Juez Local, den.tro de 24 
preocuparse por la vida humana. horas de verificada la aprehensión, más 

el términó de la distancia, los animales 
El honorable Senador Castrillo opinó. que aprehendidos, bajo pena de Rer responsa

la multa y todas las demás sanciones era bles de los daños y perjuicios que se origi
suficiente; porque el sacrificar a los ani- naren por el retraso en la entrega. Si se 
males era atentar contra la propiedad pri- presentare el dueño de los animales apre
vada. Además de que debían tomar en hendidos dentro de cinco días de realiza
cuenta que las carreteras van a través de da la aprehensión, podrá obtener su devo
las propiedades, con puertas a las orillas lución mediante el pago de una multa de 
de ellas; y sería una injusticia sacrific~r Cf 50.00 por cada uno de ellos, más los 
a un animal que como los de la ~ Brah- gastos de aprehensión, transporte, alimen
mann, evaden cualquier cerca por mul alta tación y cuido de los animales. El impor
que fuera. te de la multa será entregado íntegro a la 

El honorable Senador Argüello mani- Junta Local de Asistencia Social que co
festó que él no tenia ningún interés en rresponda a la jurisdicción en donde el a-
asuntos de ganado. Expresó de nüevo es- nimal fue aprehendido. . 
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Los particulares tendrán derecho de de
nunciar la existencia de ganado en las ca
rreteras y vías férreas y pedir la coopera
ción de las autoridades, a fin de que se 
haga la aprehensión del ganado y sea pre
sentado ante el Juez Local de la Juris
dicción, teniendo en esté caso derecho, el 
particular denunciante, a una remunera
ción equivalente al 50% del valor de la 
multa que sea impuesta al dueño. 

Es obligación de las autoridades en ge
neral, en especial de las de tránsito, aten
der de inmediato las denuncias en este 
sentido que hagan los particulares". 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

8obernaoi6n y An1101 

No. 1770 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la seftora Dulcemarla 
Rivera de Armf'ngol, mayor de edad, casada 
de oficios domésticos, de este domicilio y 
ririginaria de Julicalpa, Honduras, relativa a 
que se le conceda Carta de Natural!zación 
1e la República de Nicaragua, por razón de 
que siendo de otro pals de la América 
Central, goza del prlvilrgio de ser conside
rada nicaragüense al tenor del 4rto. 18. Or· 
dina! 4) de nuestra Constitución Polftica y 
ademá) estar casada con el senor Humberto 
Armengol Miranda, originario de Juigalpa, 
Chontales. 

Considerando: 
Que está justificado el hecho de que la 

peticionarla es de origen hondureflo como 
lo comprueba con los atestados lrgalu e in· 
formaciones que presenta, y está asimismo --------=--------- justificado que cdnforme la Constitución de 

Cartas de Nacionalización Honduras, también son considerados bon· 

<No. 1768 
El Presidente de Ja República, 

Vista la solicitud del srttor Marco Antonio 
L6pez Azmitia, mavor de edad, sortero, Pa· 
sante en Drrrcho, de este domicilio, y ori· 
ginarlo de Copá'l, Honduras. relativa a que 
se le concrda Carta de Nacionalización de 
la Repíiblka de Nicaragua, por razón de que 
siendo de otro pafs de la América Central, 
goza del privilegio de ser considerado nlca· 
ragOense, al tenor del Art. 18, Ordinal 4) de 
nuestra Constitución. 

Considerando: 
Que es!' Justificado el h,cho de que el 

peticionarlo es de origen hondurefto, como 
lo comprueba con los atestados lrgalrs e In· 
formaciones que presenta, y está asimismo 
Justificado que conforme la Constitución de 
Honduras, tambi•n son con!fderados hon 

dureftos los centroamericanos que llegan a 
su territorio y establezcan en él su domicilio. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos 18, Ordi. 

nal 4); 19, Ordinal 3), y 195, Ordinal 11) de 
la Constitución; y 4), Ordinal 5 de· la Ley 
Creadora de los MlnlsterlOs de Estado, se 
declara. 

Unlco.-Que la settora Dulcemarla Rlve. 
ra de Armengo11 de calidades conocidas, es 
nlcarsgQense natural al tenor del Arto. 18~ 
Ordlnal 4) y 10, Ordinal 3) de nuestra Cons
titución Polftica. Extiéndasele certificación 
de la presente para que le sirva de suficien· 
te atestado. 

· Comunfquese:-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua. D.N., 20 de Marzo de 1065.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Ooberción, lo· 
ren10 Ouerrero. 

durefto1 lo1 centroamericanos que llegan a ' No. 1771 
1u territorio y establezcan en •1 su domicilio. El Presidente de la Repdblica, 

Por Tanto1 Vista la solicitud del seftor Lul! Alonso 
De conformidad con lo-; Arto!. 18, Ordl· López Azmhla, mayor de edad, casado, Pa· 

nal 4) y 105. Ordinal 11) de Ja Constitución, sante en Derecho. de este domicilio y origl· 
y 4, Ordinal 5, de la Ley Creadora de los nario de Copán, Honduras, relativa a que 
Ministerios de Estado. se le conceda Carta de Naturalización de la 

Se Declara: Repllblica de Nlcar11gua, por razón de que 
- Unico.-Que el seftor Marco Antonio Ló- siendo de otro pals ae la América Central, 

pu Azmltla, de calidades conocidas, es ni· goza del privilegio de ser considerado nica. 
car11gQt"nse natural, al tenor drl Arto. 18, Or· ragfiense, al tenor del Arl 18, Ordinal 4) de 
dlnal 4) de nue .. tra Constitución Polftica, y nuestra Constitución. 
extiéndasele certificación de la presente para ' Considuando: 
que le sirva de suficiente atestado. · Que está justificado el hecho de que el 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· peticionario es de origen hondurtfto, como lo 
gua, O N., 20 de Marzo de mil novPcien· compruf'ba con los atestados legale~ ~ In. 
tos srsrnta y cinco.-RENE SCHICK.-EI formaciones que p1esenta, y está as1m1smo 
Ministro de la Gobernación, Lorenzo Oue· · justificado que conforme la Constitución de 
""º· 1 Honduras, también son considerados hon· 
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durenos los centroamericanos que lleguen a 
su territorio y establezcan en él su doml· 
cilio. 1 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 18, Ordi· 

nal 4) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Se Declara: 
Unlco.-QuP. el seftor luis Alonso López 

Azmltia, de calidades conocidas, es nlcara· 
gilt•nse natural, al tenor del Art. 18, Ordinal 
4) de nuestra Conslilución Polltlca, y exlién· 
dasele certificación de la presente para que 
le sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 29 de Marzo de 1005.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de · 1a Oobernaclón, 
Lorenzo Ouerrero. 

Rel1cion11 Exterior11 

Nombramientos en Relaciones 
Exteriores 

No. 14 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

No. 34 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

1193 

Primero: Organizar la Delegación de NI· 
crragua a la Cuarta Rednfón de Jefes de A· 
genclas de Información y otras Dependen· 
clas Estatales de Centro América y Panamá, 
que tendrá lugar en la Ciudad de Panamá 
del 23 al 26 de Marzo en curso, en la sigulen· 
te forma: jefe de la Delegación, General de 
Brigada Don Gustavo Montlel B., Jefe de 
Stgurldad Nacional. Asesores: Coronel G. 
N. Don José Maria Esplnoza, Director Gene· 
ral de Migración y Extranjerfa; Coronel G. 
N. J. Francisco Medal, Director General de 
Comunicaciones; Capitán G. N. f ranklyn 
A. Wheelock, Asesor de la Oficina de Segu· 
ridad Nacional; Seftor laureano J. Ortega, 
Asistente Ejecutivo de la Recaudación OenP.· 
ral de Aduanas; y Seftor José Dolores Saba· 
llos, Oficial Mayor del Ministerio de Oober· 
nación. 

Segundo: la trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
dltar sus respectivas representaciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., diecinueve de Marzo de mil no· 
veclentos sesenta y cinco.-RENE SCHICK. 
El Ministro de Estado en el Despacho de 

lo. Nombrar al seftor Rodrigo Argüello Relaciones Exteriores Alfonso Urtega Ur· · 
Cervantes, Cónsul de Nicaragua en Baton blna ' 
Rouge, Estado de Loulslana, Estados Unl· • 
dos de América. 

2o. El presente Acuerdo surte efectos a 
partir de esta fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, M11na
gua, Distrito Nacional, veintiséis de Marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco.-E.1 Pre· 
sldente de la Repllbllca, Rl!NE. SCHICK. El 
Ministro de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Orte1a Urblna. 

No.33 
El Prealdente de la Repdbllca, 

· Acuerda: 
Primero: Nombrar al Seftor ~mbajador 

de Nicarajlua en Mhlco Doctor Alejandro 
ArgQello Montiel, Representante de Nicara· 
gua en la Comisión Preparativa para la ela· 
boración del Anteproyecto de Tratado Mul· 
tilateral de Desnuc:learlzaclón de la América 
Latina, y al Ministro Consejero Doctor San• 
tos Vanegas como Representante Suplente. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servlr4 a los nombrados para acre• 
dltar su representación. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, dieciséis de Marzo 
de mil novecientos sesenta y clnco.-RENE 
SCHIC.K.-EI Ministro de Estado en el Des· 
p11cho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
uea (Jrblna. 

No.35 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Seftor César Oue

rra Representante de Nicaragua en la Reu· 
nldn Jnttramerlcana sobre Promoción_ del. 
Consumo de Algodón, que tendr' lugar en 
Ciudad México a partir del 22 de Marzo en 
curso. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo 11ervlri al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunfqut11e.-C111a Presidencial, Mana· 
~ua, Distrito Naclonal, diecinueve de Marzo 
de mil novecientos sesenta v clnco.-Rl!NE 
SCHICK.-El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
tega Urblna. 

. No.36 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Prlm"o: Nombrar a los seftores Coronel 

O. N., J. Francisco Meda!, Director Oeneral 
de Comunicaciones y Teniente Coronel G. 
N., Benjamfn Ouerra, jefe de la Oficina Téc 
ntca de Telecomunicaciones, Representantes 
de Nicaragua en la Tercera Reunión de la 
Comisión del Plan de Telecomunicaciones 
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para América Latina. que tendrá Jugar en 
Santiago de Chile del 1 de Marzo al 9 de A· 
bril de 1965. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los seftores nombrados 
para acreditar sus representaciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veinte de Marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado eri el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
tega Urbina. · · 

No. 37 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Autorizar al Senor Ministro de 

Relaciones Exteriores Doctor Alfonso Orle· 
ga Urbina, para que asista a la Reunión de 
Ministros de Relaciones Exteriores de Cen· 
tro América, que tendrá lugar en la Sede de 
la Organización de Estados Centroamerlca· 
nos, OOECA, en San Salvador, del 29 de 
Marzo al 2 de Abril de 1965. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, veintidós de Marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco.-RENE 
SCHICK.- El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
tega Ur/Jina. 

No. 38 
El Presidente de la República, . 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Seftor Doctor Al· 

fonso Soniche V., Ministro de Salubridad 
Pública, Delegado de Nicaragua a la XVIII 
Asamblea Mundial de la Salud, que se reu· 
nlrá en Ginebra, Suiza el 4 de Mayo del co· 
rrlente ano. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veinticuatro de Mar· 
zo de mil novecientos sesenta y cinco
RENE SCHICK.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores Al-
fonso Ortega Ur/Jina. ' 

No. 39 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Nueva York, a partir del 5 de Abril próxi· 
mo. 

Segundo: La trascripció11 del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representacló11. 

Comunf quese.-Casa Presidencial. Mana· 
gua, Distrito Nacional, veinticinco de Marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
ttga Urbina. 

No.40 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Primero: Nombrar Consejeros del Senor 

Ministro de Relaciones Exteriores Doctor 
Alfonso Ortega Urblna, en la Reunión de 
Ministros de Relaciones Exteriores de Cen· 
fro América, que tendrá lugar ~n la Sede de 
la ODECA en San Salvador, del 29 de Mar
zo al 2 de Abril de 1965, a los Senores: Co· 
ronel Don Ernesto Matamoros Meza, Emba· 
jador de Nicaragua en El Salvador, y Doctor 
Armando Luna Silva, Embajador de Nicara· 
gua en Honduras. 

Srgundo: La trascripción . del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados· para acre· 
ditar sus respectivas representaciones. 

Comunfquese:-Casa Presidenciai, Mana· 
nagua, Distrito Nacional, veinticinco de Mar· 
zo de mil novecientos sesenta y cinco.-RE· 
NE SCHICK.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Orteza Ur/Jina. · . 

No. 41 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Ascender al rango de Conseje· 

ro, al Seftor Don César Salinas Chávez, Prl· 
mer Secret&rio de la Emoajada de Nicaragua 
en la República de Costa Rica. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veinticinco de Marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco.-RENE 
SCHICK.--EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exlerlores, Alfonso Or· 
tega Urbina. 

No.42 

Primero: Nombrar al Seftor Embajador 
Don Luis Mena Solórzano, Delegado Alter· 
no ante la Organización de las Naciones U· 
nidas, Observador del Gobierno de Nicara 
gua en el Primer Período de Sesiones de la 
)unta de Comercio y Oesarrollo, que tendrá 
lugar en la Sede de las Naciones Unidas en 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico: Autorizar al Senor Mlriistro de 
Educación Pública Doctor Gonzalo Meneses 
Ocón, para que asista a la Primera Reunión 
Extraordinaria del Consejo Cultural y Edu· 
cativo de la Or(lanlzaclón de Estados Cen· 
troamerlcanos, ODECA, que se verificará en 
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la Ciudad de Tegucigalpa, Honduras, D. C., 
Rfpública de Honduras, del 5 al 10 de Abril 
próximo. 

Comunf quese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua. Distrito Nacional, veintiséis de Mano 
de mil novecientos sesenta y cinco.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
parho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
tega Urbina. 

No. 43 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar Asesores del Seftor 

Ministro de Educación Pública Doctor Oon· 
zalo Meneses Ocón, en la Primera Reunión 
Extraordinaria del Consejo Cultural y Edu· 
catlvo de la Organización de Estados Cen· 
troamericanos, ODECA, que se verificará en 
la Ciudad de Tegucigalpa, D. C., República 
de Honduras, del 5 al 10 de Abril próximo, 
a los Seftores Doctor Mauricio Pallals Laca· 

~yo, Secretario General de Planificación, y 
Profesor Arnoldo Argilello Oil, Delegado de 
Nicaragua ante el Comité de Acción Perma· 
nente de Educación. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
ditar sus respectivas representaciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana' 
gua, Distrito Nacional, veintiséis de Marzo 
de mil novecientos sesenta y clnco.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or 
lega Urbina. 

No. 44 
El Presidente de la República, 

Acuerda: _· 
Primero: Nombrar Delegado de Nlcara 

gua a la XL V Reunión del Consejo Directi 
vo del Instituto Interamericano del Nifto 
que se verificará en la Ciudad de Montevideo 
República del Uruguay, al Doctor Constan 
tino Mendieta Rodrfguez, Vicemlnistro de 
Salubridad Pública y Representante de Ni
caragua, con residencia en Managua, D. N., 
ante dicho Consejo. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunfquese,-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintisiete de Marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco.-RENE 
SCH1CK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
tega Ur/Jlna. 

Minl1terlo de Eoonomla 

SECCION DE PATENTES DI! NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 915-B/U N9 84027- • 9.00 

Mlchel E. Fayad, lndu1trl1I y del domicilio de la 
Ciudad de San Pedro de Sull, República de Hon
dur11, por medio de apoderado Dr. Gonzalo Solór
zano Belll, Abogado y de e1te domlcillo, 101fclta el 
rrgl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

NELSON 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1pecl1le1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
distinguir: Todo1 101 producto• comprendidos en la 
Cl11e 42, ur.ech1lmente ropa Interior muculfna y 
femenln1, C 11e 42, (Veatuarlo), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economla, Oficina de Patenlea de 

Nlcaagua, Managua, D.N.,- ocho de Marzo de mil 
noveclento1 1e1enta y cinco. - Jullán Bendafta S., 
Coml1lonado d~ Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 922 -B/U N9 84023- • 34.40 . 
René Chacón Schuman, de la República de Gua

temala, por medio de apode;ado Dr. Chrl1tlan Ma
chado Ro11le1, 1ollclta el regl1tro de la marca de 
fábrica y comercio: 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre-
1enlado, para dl1tlngulr: (Delergenlt'I y Jabone•) 
Cl11e 6, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Minl1terlo de Economfa. Oficina de Patentu. 

Managua, D. N., velntltré1 de Febrero de mil nove
clento1 1r1ent1 y clnco.-Jullin Bendai'la S., Coml-
1lonado de Patente1 de NlcaraguL 

3 3 

N9 914--8/U N9 84026- • 9.00 
Mlchel e. Fayad, lndu1trlal y del domicilio de la 

Ciudad de San Pedro de Sula, República de Hon
dur11, por medio de apoderado Dr. Oonzalo Solór-
2:1no Belll, Abogado y de elle domlclllo, 1ollclta el 
regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
conll1te en la denominación: 

FA Y AD 
Sola y 1la dl1tlatlvo1 eapeclalea, muca que 1e 

1 
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emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
· dl1tlngulr: Todo1 101 producto1 comprendidos en la 
Cl11e 42, capeclalmente ropa Interior muculina y 
femenina, Clise 42, (Veatuarlo), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término legal. · 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N., ocho de Marzo de mil 
noveclento1 1e1enta y cinco. - jallán Bendalla S., 
Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

' N9 923-8/U N9 84022- 4 8.40 
Fábrica Centroamericana de Láplcea S.A., de San 

Salvador, República de El Salvador, por medio de 
apoderado 1ei'\or Chri1tlan Machado Roaalea, 1011-
clta el regl1tro de 111 Marcu de Fábrica y comercio 
que con1i1tcn en 111 denomlnacione1: 

Facel& 
Escolar 
Caribe 

Sinfonía 
Mercury 

Solaa y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale11 marc11 que ee 
emplean conforme con el modelo presentado, para 
dl1tin(?ulr: Papelería y Artículos de fecrltorlo, Cla· 
1e 40, del Decreto No. 10 de 7 de fuero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Mlnhterlo de fconomf1. Oficina de Patente1 de 

Nicaragua. Managua, D. N., veintitrés de febrero 
de mil noveclento1 1eaenta y cinco.-Jullán 8enda
fta S., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

33 

Nf 913-8/U N9 84025- • 0.00 
Mlche I!. Payad, Industrial y del domicilio de la 

Ciudad de San Pedro de Sula, República de Hon
duras, por medio de apoderado Dr. Oonzalo Solór
zano 8elll, Abr¡ado y de ette domicilio, 1ollclta el 
re¡lltro de 11 Marca de fibrlca ·y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

SPBNCBR 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que H 

emplta conforme con el modelo preaentado, para 
dlstln¡alr: Todos 101 producto1 compre'ldldo1 en la 
Claae 42, eapeclalmente ropa Interior m11cultna y 
femenina, Clase 42, (Vestuario), del Decreto No. 10 
de '1 de enero de 10$0. 

Oyen1e opo1lclone1, t4nnlno le¡al. 
Minhterlo de !conomra, Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Managua, D.N., cicho de Marzo de mil 
noveclento1 auenta y cinco, - Jullán Bendafta S., 
Comt1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

- N9 912-8/U N9 84024- 4 0.00 
Mlchel e. fayad, lnda1trl1l y del domicilio de la 

Ciudad de San Pedro de Sula, ~epdbllca de Hon· 
dur11, por medio de apoderado Dr. Gonzalo Solór
zano BelU, abC1g•do y de eate domlclllo, 1ollclta el 
rea:l•tro de la Marca de fAbrlca y Comercio que 
con1l1te en la denomln1clón: 

NEW·YORKER 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca-que H 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tlnaalr: Todo1 loa producto• comprendldo1 en la 
Cl11e 42. e1pecl1lmente ropa Interior masculina y 
femenina, Cla1e 42, (Veatuarlo), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyea1e opo1lcloae1. tErmlao le¡al. 

Ministerio 'de Economía, Oficina de Patente• de 
Nicaragua. Managua, D.N., ocho de Marzo de mil
noveclento1 1eaenta y cinco. - juliáa Bendai'la S., 
Comlalonado de Patente. de Nle1ragua. 

3 3 

N9 1180-8/U Np 102063-· 7.0() 
Eaetern 8aker Pharmaceutlcal Corporatlon, de 101' 

Eatado1 Unido• de América, por medio de apodera· 
do Joaqufn 8ifll T., abollado y de eate domicilio, 10· 
licita conce116n de derecho• de Patente de Inven
ción 1obre su Invento coa1!1tenle en: 

".Mejoras en: preparados de 
Sulfato de Bario" 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., dieciocho de Noviembre de mil noveclento1 ae· 
aenta y cuatro.-jullán Bendafta S., Coml1lonado de 
Patente1 de Nicaragua. 3 1 

Np 1181-8/U N9 102062-· 8.70 
Afflllated D11tilleu Brand• Corp., de la ciudad de 

Nueva York, E1tado1 Unidos de América, p!>r medio 
de apoderado Dr. joaqufn Vijll T., abogado y de 
este domicilio, 1ollclta el registro de la marca de 
fábrica y comercio que consiste en la denomfnác¡ón: 

"D r u r y' s" 
Sola y sin dl1tlntlvo1 especlalea, marca que se em· c. 

plea conforme con el modelo preaent1do, para dl1-
tlngulr: Bebidas Alcohóllcu, particularmente, Whl•· 
ky, Cl11e 52, del Decreto No. l!l de 7 de Enero de 
1956. , 

Oyeii1e opo1lclone1, término le¡al. 
Oficina de Patentu de Nicaragua, Managua, D. 

N., Dlecl1~l1 de Diciembre de mil noveclento1 1e-
1enta y cuatro.-Jullh Bend1fta S., Coml1lonado de 
Patente• de Nlcara¡ua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
R~matee 

N9 1178-8/U Np 87458-· 8.72 
Once maftana ocho Abril ano corriente, local este 

Juz¡ado, aub11taranee al martillo, 1lgulentea bienes: 
Uaa lora, una cabra y •U crla, una albarda u.ada, 
cuatro medio• de frlJolea rojll1. treinta y cuatro me
dios de trle:o, trea fletea de mah en mazorca o tu11 1 
una vaquilla chlota aln berrar, una t~rnl!ra negra, U· 
na vaca negra, amb11 herrad11, do1 bueyea, tre1 cer· 
d11 parld111 cinco cerdo• de ceba y trCI cerd11 1ln 
parir. 

Efecata: Servando Varga• Mejfa a JouS Dolorn 
Castro Hernindez. 
· Oyenae po1tur11 lellalea. 

Dado juzg1do Civil Dl.trlto.-Matagalpa, treinta 
Marzo mil noveclento1 1e1enta y clnco.-u. V1.rg11 
C.-Jullo e Mendoza.-Srlo. 

E1 conforme: Ma11g11lpa, treinta y uno de Marzo 
de 0111novecientos1e1enta y clnco.-Jullo C. Men
doza.-Srlo. 

3 3 

N9 1167 -8/U N9 102055- • 10.60 
Doce merldlan11 veintinueve del corriente mu, 

local e.te Juzgado, 1ub11ta1áee fine• rúlllc1: Car
men J Atlá'lt1da, treaclentu cincuenta manzanu 
exlen1ión, juri1dlcclón Departe mento de 801co, lln · 
d1: oriente, Herm,Jlio Avllez y Segundo Duarte; po· 
nlente, callejón de por medio, finca Paleatlna; nor
te, Bueao1 Airea y 1ur1 Bcllurto f1plaoza y otro. 

' 
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Ejecutor: Rogello Alejanlfro Perelra contra Adán 
Orozco Moralc1. · • 

Bue: Setenta y Un Mil Ocbocleato1 C6rdobu. 
Dado Jui¡ado Primero de lo Civil del Distrito. 

Mana¡ua, trelntluno de Marzo de mil noveclento1 
1eaenta J clnco,-Jo1é Ernuto Bendafta, Juez Pri
mero de lo Civil del Dl1trlto.-Rodolfo Robelo, Se· 
cretarlo. 

3 2 

N9 1170-B/U N9 94241-$ 7.20 
Once m1ft1na velnlltré1 Jlbrll ano corriente, 1u

butará1e local eate Juz¡ado, fmca urbana, 1lt1 ba
rrio Infierno, uta ciudad, de nueve varu fre:nte por 
veintiocho fondo, pl10 ladrillo cemento, techo tej11 
barro, paredea de taquezel y 1lguienle1 llndero1: 
norte, predio Hdmberto Cajlna Zdnlga y Berta Mar· 
Unez de Cajlna; 1ur, predio Maria Ouerrero; oriente, 
predio Marh Ouerrero y occidente, décima avenida 
en medio, predio 1uceaoru Andrél Murlllo, 

Ejecuta: Perfecto Mendoza Donaire. 
Ejecutada: Cándida Ro11 Martlnn v. de Cano. 
Bue: Veinte Mil Córdobu. 
Dado Juz¡ado to. Ctvll Di1trllo. Managua, treln 

ta de Marzo de mil noveclento1 1esenta J clnco.
fntrellaeu-velnte-y-Vale-Enmendado - Abril 
Vale.--jo1E Erneato Bendai'la, Juez lo. Civil del 
Dietrlto.-0. Nobel Víllavlcenclo, Secretarlo. 

3 2 

N9 1185-8/U N9 87459-· 7.84 
Cuatro tarde velntl1lele Abril, corriente afio, 1u

b11taráte mefor poator propiedad •Bueno1 Aire .. 
en Monte Verde, San Dlonlalo elfe Departamento, 
de velntldó1 manzanu exten1lón, con variu mefo
ru y c11ltlvo1, c11a de habitación de doce por siete 
var11, cercada; limitada: oriente, Daniel Arauz; po
niente, ju1to Pirez; norte, Juan López¡ 1ur, Stb11-
tlin Marllnez. 

fjecuta: joeé Virglllo Dlaz Aguilar a Félix Martl-
nez Orozco. 

Bue del Remate: Qulnlento1 Córdobu. 
Oyente po1t11r11, t~rmlno legal. 
Dado Juzgado Local Clvil.~Mata¡alpa, veinticin

co de Marzo de mil noveclCJ1to1 1e1enta y clnco.
l'ranco. Montcne¡ro L.- C. A. Hernández.-Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández.-,.Srio. 
3 1 

1197 

Dado Juzgado Local Clvll.-Matagalpa, treinta y 
uno Marzo mil noveclento1 1eeenta y clnco.-fran
cl1co Montene¡ro L.-C. A. Hernindez.-Srlo. 

E1 conforme: C. A. Herdndez.-Srlo. 
3 1 

No. 991-B/U No. 68491-$ 8.00 
Tre1 tarde veintinueve Abril corriente ano, local 

e1te Juzgado 111baatar11e m•jor po1tor rú1tlca Na
manjl nh jurl1dlcclón Departamental, diez manza
nu extenrlón, 1lgufentu llndero1: oriente, Carmen 
Zeled611; occidente, Ramón Zeledón; norte, camino 
pdbllco J 1ur, Cel10 Miranda, cercada alambre pd11, 
marz, arado, banque, otr11 mPjor11. 

Bate remate noveclento1 córdobu. 
Ejecuta Edmundo López a Boatfacla de Zeledón. 
Oyente po1tur11 legaln. 
Dado Juzgado Local Civil, Jinote¡a, Marzo trein

ta mil noveclentoe 1nenta y clnco.-E. Zamora.-
R. Rivera R.-Srlo. • 

Conforme: Rutlllo Rivera Rlvera.-Srlo. Juzgado 
Local Civil Jlnote¡a. 

3 1 . 

Tf tolos Supletorios 
N9 765-B/U Np 028993-$ 8.00 

Antonio Oonzilez mayor de edad, e1te domlcllLo 
aollcita titulo 1upletorfo 1olar ubicado lado norte, 
eata población eato1 lindero•: oriente; predio de 
Concepción Rlvu; poniente, el de Tomua Narváez; 
norte, llnea "rrea y 111r, predio de Juan Mungula, 
tiene de poaeerlo mb de cinco ai\01. 

Húbolo por compra a juan Rodr(¡uez. 
E1tlm1lo en ciento ochenta córdob11, mide cua

rentidó1 var11 por cuarentlclnco, cerca de Cardón, 
1ólo al poniente. 

Quien crea tener derecho opón¡aee térmlne> legal. 
Dado en Juzgado Local Civll.-La Pu Centro fe· 

brero veinticinco de mil noveclento1 1eeeah y cln
co.-Encarnaclón Toruilo.-juez Local.-01car 8e
rdo1.-Secretarlo. 

3 3 

N9 764-B/U N9 33708- $ 6.48 
Concepción Marlfnez Alemán, 101iclta Ululo 1u

pletorlo una manzena terreno poco má1 o menos 
Comarca e El Ouaplnoh jurl1dlcclón Dlrlomo, eeto1 
llndero1: oriente, Agaplto floree, camino enmedlo¡ 

Np 1204-B/U N9 91082-• · 7.68 poniente, Ouillermo Sequelra Acuila¡ norte, Oulller· 
Once m1ft1n1 Martee veinte de Abril corriente a- mo Sequelra Acune; 1nr, Eduardo Moya. 

ilo, local eatc deapacho, venderbe en ptíbllca iubu· Quien IC crea con derecho oponeree.' 
ta al martillo: Un juego de Sala compueato: una Juzgado Civil del Dl1trlto.-Oran1da, dieciocho 
meaa de centro, de do• tramot, forma rectan¡ular¡ de febrero de mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Fco. 
cuatro mecedor u, forrado• upaldare1 y aalentoa jun. J. C11tlllo 0.-Srlo. 
co pti.tlco, vino claro; una meta pequena de mMle-. 
ra, trH tramos, color café; una Con1ola con 1u radio 
1ln funcionamiento, 1ln botonea. 

Ejecuta: jo1é Erneato Aguilar a Juan Cario• 011-
tiérrez, reclamando un mil treaclento1 treinta J ocho 
córdobu cuarenta centavos. 

Oyente po1tur11 le¡ale1.· 
Juzgado Civil Di1trito.-Chlnande¡a, Marzo veln• 

tlcinco mil novechmto1 1uenta y clnco.-Carlo1 Al· 
berta López.-Secrdarlo. 

3 1 

N9 1205-B/U N9 87446-· 6.88 
Tru tarde cuatro Mayo próximo, e1te juzgado, 

rematara.e mejor poltor, finca rú1tlca1 do1clenta1 
manzan11, 1ttu1da Ub11, jari1dlcclón Matlgub, con
teniendo mejor11, Undante: e1te, feHctto Dlaz; oea
te, Julia Viva•¡ norte, Alejandro Hernindez¡ 1ur, 
Santiago Ouzmán. 

Valorada: un mil córdobu. 
Ejecuta: feUclto Dlaz E1eoto a Magdaleno Madrl· 

¡al. 
Oyea11 po1tura1, 

3 3 

N9 787-B/U N9 69105- $ 6.60 
Antolln Mrl¡ara, 1ollclta Ululo 1upletorlo, predio 

rtí1tico jurisdicción Telpaneca, do1 manzanu, -lln. 
dante: oriente, Julio Melgara; occidente, Carmen pr· 
dóftez v.de Cerrato, Mada Melgara y Juan Me1fa;.. 
1ur 1 norte, Carmen Ordóftez v. de Cerrato. 

lntere11do1 opónganae, 
Dado Juigado Civil del Dl1lrito.-Somoto, velnli· 

tré1 febrero mil noveclento1 se1enta .,-.clnco.-Ollb. 
Caldera R4udez.-Efraln E1plaoz1 P.-Srlo. 

E1 conforme: Efraln E1plne>za P.-Srlo. 
3 3 

No. 739-B/U No. 58091-t 6o0 
Juan Ramón Carvajal, aollclta Ululo 1upletorlo lo· 

te de terreno ocho manzanaa de exten1lón, comarca 
El Tololar, León. linda: oriente, Prancl1co 01rcl1 
Juan Ramón Carv1f al, encajonada enmedio¡ ponlen~ 
te, Vicente Pérez Ortlz; norte, P11tora T1ucl10 y 1ur, 
Vlcedte Péru Ortfr. . 

Jntem1do1 Op6ngan1e · , 

·• \'.'" .. 
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Dado Juzgado de Diltrlto Clvll.-León velntltrb 
de Febrero de mil novcclcnto1 1c1cnta y clnco.-H. 
Valladaree 8crmúdcz.-Srlo. juzgado de Dlatrllo 
Clvll. 

3 3 

N9 785-8/U N9 33777- t 6.00 
Cclcdonlo Pércz Pérez, aollclta Ululo supletorio 

predio urbano Dlrlomo, lindando: oriente, Mt¡uel 
Pércz¡ poniente, Jo1é del Carmen y Juana Pérez¡ 
norte, Filomena Pércz¡ 1ur, Juana López Rublo. 

Oyen1c opo1icione1. 
juzgado Civil Dlatrlto.-Oranada, velntillete Fe

brero mil noveclento1 1e1enta y clnco.-fdmundo 
Matu1 M.-Secretarlo.-

3 3 

N9 735-8/U N9 22097- t 8.60 
fmillano Cruz Centeno, 1ollclta titulo 1upletorlo 

1lgulentea predlo1: a) predio urbano ae1enta var11 
largo por quince ancho, con cua habitación, lin· 
dante: oriente, Oertrudl1 Cruz Centeno¡ occidente, 
Raúl Olivu Cruz y Alicia Olivas Cruz¡ norte, fn
carnaclón E1plnoz1, Hlpóllto Oonzálcz, camino en
medio¡ 1ur, Dolorea Centeno v. de Cruz y Alicia O
llv11 Cruz - b) predio rfütlco cincuenta manzanat, 
lindante: oriente, Oertrudl1 Cruz Centeno; occiden
te, Raúl y Alicia Oliv11 Cruz; norte, Encarnación 
E1plnoza, Nlcolál Ciuz e Hlpóllto Oondlez, cami
no comedlo¡ 1ur, el 1olicltantc¡ ambo• predlo1 Jurl1· 
,Slcclón Valagülna. 

Jntcrt 11doa opón¡anae. 
Dado Juzgado Civil del Dlltrlto.-Somoto, do1 fe· 

brero mil novcciento1 1e1enta y ciaco.-Ollb. Cal
dera RAudez.-E.frafn f1plnoza E1plnoza P.-Srlo. 

E1 conforme.-ffrala E.aplnoza P.-Sccretarlo, 
3 3 

N9 807-B/lJ N9 83416- t 7.00 
juan Cé11r Prado Mayorg1, 1ollclta título 1uple

torlo, finca rú1tica esta jurt1dlccló:i, cl1cuenta hec
t4reu, contiene, rancho pajizo, raicilla, árbole1 fru
talu y rallroio•, limitada: norte, terre1101 Orlando 
C11tlllo, 1uceslón Jaime Well; 1ur, poac1lón Marra 
.te Valle¡ ute, 1uceeló11 Weil, Dr. Rodolfo Correa¡ 
oe1te, 110 Boca Negra. 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal, 
Dado juzgado Locat.-San Carlo1, veintiuno de 

Febrero de mil novecientos 1e1enta y clnco.-Ale· 
jandro Terán C.-Ronaldo Montlel.-Srlo 

3 3 

Np 803-B/U N9 33851- f 7.44 
Manuela Noguera de Rulz, 1ollclta titulo 1upleto

rlo lóte y terreno mral Jurl1dlcclóa Nandalme, e1-
to1 llndcro1 y dlmcn1lone1: norte, terrenos de Cata· 
llua Acevedo viada de López, cincuenta varu¡ 1ur, 
terreno• naclonale1, cuarenta varu¡ cite, terreno• 
de Carmenza Abaunza viuda de Robleto, camino 
de por medio, cuarenta v1r11; oute, terreno• de Car 
menza Aba unza viuda de Robleto, rfo de por medio, 
cuarenta var11. 

Quien ae crea coa derecho oponer1e término le-
gal. ' 

Dado Juzgado Civil del Dl1trlto.-Oranada, uno 
de Mano de mil noveclcnto1 1e1enta y clnco.-fco. 
J, Cut\llo 0 .. -Srlo. 

·- 3 3 

N9 817-B/U N9 24061- t 5,52 
Rafael Rodrfguez Obando, 1ollclta titulo 1upfeto

rlo finca rú1tlca en Nanclmf jurl1dlcclón Tola, die· 
clocho manzanaa, limitada: norte, Rafael Rodrf¡uez 
Obando¡ 1ur, Damláa Palma¡ oriente, Rafael Rodrf
guez Obando¡ poniente, Socorro Rulz. 

Oponer1e legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dhtrlto.-Rlvu, do1 Mar· 

;io mil aoveclento1 1eaenta 'J clnco.-Moiaé• S. Cole. 
' . ~'.; 3 3 . 

~ 

Np 119-8/U N9 64858- t 9.20 
Tere11 Esplnou de Ze111 domicilio jlnotega, 10-

llclta extléndasele titulo 1upletorlo un predio iirba
no 1110 Cantón aur-occldental, jlnote¡a, de cuatro 
y media varu frente, de oriente a poniente, por 
trelntltré1 fondo, de norte a 1ur, con cua habitación, 
frente del 1olar, por doce de fondo, horcone1, plla
ree concreto, pl10 natural, parede1 tlerro, teju zinc, 
lindante: oriente, Cele.tino Delgade¡ occidente, 1u
cealón Bellzarfa López viuda de E1pinoza¡ norte, ca· 
lle lntermedl1, juan Rodrfguez Ze11¡ sur, la del Dr. 
Ou1tavo Blandón Zeledón. 

Quien tenga derecho oponcru término legal. 
Interviene Sindico Municipal. 
Dado Jnz¡ado Dlltrlto de lo Cfvll.-Jlnote¡a, do1 

Marzo mll noveclento1 1e1enta y clnco.-Carmen 
Erneeto López Herrera.-Ju'z D11trlto Civil Depto. 
jlnotega.-fmeeto Campo Valcrlo.-Srlo. 

3 3 

N9 825-8/U N9 55159- • 7.40 
Tcodoro Outlérrez Calero, 1ollclta titulo 1upleto

rlo propiedad arbm1 Cite pueblo tiene edificada 
casa tej11 en zanco1, dentro de 1lgulente1 linderos y 
medldu: norte, Horaclo Poto1me, calle enmedlo, 
veintiuna var11¡ 1ur, Pctrona Calero, diecinueve va
raa; Cite, Bernarda Cano, calle enme:lio, diez var11¡ 
oeste, Aurello Calero, diez var11. 

Intervino Sfndlco Municipal. 
Op6nl{an1e término legal. -
Dado Juzgado Local Clvll.-San juan de Oriente, 

veinticuatro febrero mil noveclcnto1 ac1eata y cln
co.-Hlldebrando Cano P • .,.,.Jucz Local Civil. 

3 3 

N9 824-8/U N9 33879- t 6.52 
Mercedc1 Centeno López, 1oltclta titulo 1uplcto

do una manzana terreno, 1ltuado en la Comarca El 
Ouapac11te, e1ta ¡'url1dlcclón, comprendida dentro 
de 1011lgulente1 lndero1: oriente, Hernaldo Arl11 1 
camino de por medio¡ poniente, Narciso Flore1¡ 
norte, francl1ca López¡ 1ur, Manuel Outlérrez. 

Quien 1e crea con derecho oponerae. 
Juzgado Civil del Dl1trlto.-Orana:ta, veintiuno 

de Octubre de mil noveclcnto1 1e1euta y cuatro.-
Feo. J. C11tlllo 0.-Srio, 3 3 

Np 1029 -8/U N9 40048- $ 5.M 
Jo1é Reyea C11tlllo, 1ollclta titulo 1upletorlo c .. a 

y 1olar 11tu1do barrio El Cementerio, El Viejo, 
lindante: norte, Franci1co Juárcz; 1ur, Angel Ordó
ftcz, calle en medio¡ oriente, calle ea medlo1 Erlla
da Oaray¡ poniente, Calle Pomarc1. 

Intere1ado1 opón11tan1C, 
Jaz11tado Civil Dt11rlto. Chlnandcga, Marzo die

ciocho mil noveclento1 1escata y clnco.-Conccp
cl6~ Oondlez, Srla 

3 2 

N9 1026 -8/U N9 66086- t 6.56 
Daniel Outlérrcz Mendoza, 1ollclta trtulo 1uple

torlo cua y 1olar ubicados paraje Tre1 E.1quln11 
1itlo Santa Cruz, esta furl9dlcctón, ml:Ucndo el 10-
lar como trea caarto1 manzan111 lindante el con
junto: oriente, Cecilia Rizo¡ occidente y 1ur, Abe
lardo Vcl41quez; norte, Maria Antonia Cruz. 

E1Um1lo1 Mil Córdobu. 
Quien ttnga derecho opóngue. 
Juzgado Local. E1teU, nueve Febrero mil nove

clcnto11e1cnt1 J clnco,-Acl1clo Outlérrez.-Hu-
go Tercero, Srlo. ,. 

' 3 2 
No. 1025 -B/U No. 48\444- t 8.00 

Miguel Valverdc Mora, 1ollclt1 tftnlo 1uplclorlo 
propiedad rú~tica, de 1lcte manzaa11 de exten1lón, 
ubicada Valle San Oregorlo de e1ta jurl1dlcclón, 
dentro de 1lgulente1 llndcro1: ortcntc, Celutlno 
Mora¡ poniente, je1ú1 .A¡uilar¡ norte, Clemente 
Agullar y 1ur, Jt1ú1 A¡ullar. 
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Quien pretenda derecho op611g11e término de 
ley. 
· Dado juzgado Local Civil. Dlrlamba, do• de 
Marzo de mil noveclento1 1e1enta y cinco -Pedro 
J. Pérez P.-Pedro Molina M., Srio, 

Ea conforme.-Dlrlamba, 2 de Marzo de 1965.
Pedro Mollna M., ~rlo. 

3 2 

NQ 1038 -8/U N9 66116- 4 6.08 
Nlcoláa Ouevara Outiérrez, 1ollclta trtulo 1uple

torlo, cerramiento como dieciocho manzan11 exten-
116n¡ ubicado 11110 Apacorral, e1ta jurl1dlcclóa, lla
d1nte: oriente; occidente, norte, predio• del 1ollcl
tante; liUr, camino de El Cóbano a Cu1jlnlqull. 

E1Umalo Do1 Mil Córdob11. 
Opóoganae legalmente. 
Dado juzgado Civil Distrito. Eatelf, dleclnneve 

Marzo mil noveclento11e1enta y clnco.-0. Outlé-
rrrz.-Nlc. Ramo•, Srlo, 3 2 

NQ 1162-8/U N9. 81186-4 8.32 
Teófilo Mena Ouzmin, 1ollcita arriendo• rú1tlco1 

en ejidos ute municipio 1ituad11 al oriente, eeta ju
rl1dicclón, exten1lón tru manzan11: oriente, predio 
de Buenaventura Cruz; poniente, Fernando Fernán
dez, callejón; norte,.Oerardo Pavón, heredero• Pe
dro Ouzmán, otra 11tuada al norte, manzana y me· 
dla extenlión, linda: oriente, f1u1llna Parr11lu¡ oc
cidente, Miguel Mea•; norte, Teodora Oarcfa¡ 1ur1 

heredero• de Teodora Ouzmán, callejón, 141 var11 
y otra, al norte, compue1ta de ael1 tare11¡ oriente, 
Valeriana Muenco; occidente, Fau1tlna Parralea¡ 
norte y 1ur, callejón, conteniendo q ulnlcnto1 cafeto• 
co1echero1. 

Intervención, Síndico Municipal. 
1!1Umalo1: trea mil c6rdob11. 
Qulene1 pretendan derecho1, opónganse, término 

de ley. 
Alcaldía Munlclpal.-EI Ro11rlo1 27 de Marzo de 

1965.-Pedro C. Téllez.-Alcalde Mpal. 
3 1 

N9 1165-8/U N9 29726--CJ 8.00 
Rito Carmen T6rrez Florea, 101iclta donación 10-

lar municipal donde tiene c11a habitación en uta 
ciudad, mide frente anchd sur a norte, veinte var11 
y medla, lar1to lado oriente, treinta J ocho var11¡ 
occidente, treinta y 1el1 var11 y media, llmrt11e: o
riente, ca11 y 1olar Juan Tórrez; occidente, la de 
Bonlfaclo jarqufn; norte, 1olar Vicente Mendoza¡ 
1ur, calle enmedlo ca11 Lul1 Rayo y Blblán Men
doza. 

Quien tenga derecho op6ngan1e término de ley. 
•Alcaldía Municipal, ciudad Darío veinticuatro de 
~arzo de mil novecjento1 1uenta y clnco.-A. la
guna C.-juan J. Rulz M.-Srlo, 

E1 cooforme: Juan J. Rulz M.-Srlo. 
3 1 

N9 1192-8/U N9 102072-4 7.60 
Eva Oarcfa Santana, 101iclta Ululo 1uplttorlo fin

ca urbana ubicada banda norte e1ta población, com· 
pue1ta quince va111 un cuarto, frente a la calle, por 
veinte var11 de fondo; limita: oriente, Antonio Bal
todano, calle de por medio; occidente, Juana Outié
rrez; norte, Lucía Oarda; J 1ur1 Napoleón Outlé
rrez. 

1!1tlmalo, do1clento1 c6rdob11. 
Opónganae término legal. 
Dado. en el juzgado Local Civil de San Rafael del 

Sur, veintinueve de Marzo de mil novecientos 1e· 
.enta y cluco.-l1mael de J. Silva P.-Marco1 A. 
Carcache a-Srlo. 

~· conforme: Maréo1 A. Carcache 8.-Srlo 
3 1 

No 1191-B/U N9 102071-4 8.80 
RalmÚndo Oarcfa Outlérrez, 1ollclta Ululo 1urle· 

torio do1 flnc11: ublcad11 comarca San Crl1tóba H· 

ta jurisdicción: ta. Rúlllca ocho m1nzan11 y media, 
terreno propio, limita: orlrnte, Marra Moreno¡ occi
dente y norte, Ur1ulo Hernández y 1ur, Angel Oar
cra y MarUn Córdoba¡ camino de por medio. 2a. 
Urbana, 1uperflcle: mil velntl1éla var11 cuaclrad111 
llmlta: oriente, 4ngel Oarcfa y Alberto Oarcía¡ po
niente, Natividad Pilarte y Mariano Mercado¡ nor
te, calle de por me.ilo Antonio Oucfa y aur, Marra 
Robleto y Juan Sánchez. 

EaUmalu en do1clentoa córdobu. 
Op6ngaa1e le¡almente. 
Dado en el Juzgado tocal Civil, San Rafael del 

Sur, veinticinco de marzo de mil noveclento1 auen· 
ta y cinco.- lamael de J. Silva P.-Marcoa A. Car
cache 8.-Srlo. 

Ea conforme:-Marcoa A. Carcache 8,-Srio. 
3 1 

N9 1190-8/U N9 102070-4 7.20 
Sei'lorlta Elba Mendoza Lanuza, 101ictta trlulo 111-

pletorlo finca urbana ubicada M11ach1p1 esta juris
dicción, mide treln'a var11 en cuadro¡ limita: orien
te, Humberto Meza; occidente, Iglesia, calle en me
dio; norle, E1ter Caldera y 1ur, Luz Meza. 

l!atfmala: do1cleoto9 córdob11. 
Opóngan1e legalmente. 
Dado en el Juzgado Civil de San Rafael deL Sur, 

velntl1éil de Marzo de mil noveclentoa acsenta y 
clnco.-l1mael de J. Siiva P.-Marco1 A. Carcache 
8.-Srlo. 

E1 conforme: Marco• A. Carcache B.-SrJo. 
3 1 

N9 1188-8/U N9 102073-4 7.20 
Seraplo Oullérrn hijo, 1oliclta tr.ulo aupletorlo 

predio urbano, ubicado Outiérrez Norte, e1ta jnrls
dlcclón, compuuto treinta varas en cuadro; limita: 
oriente, Eeter Obregón; poniente, Dora Parralu; 
norte, auce1ore1 Marra de juút Outlérrez y 1ur, A
drián Martrnez. 

E1Umalo en do1clento1 córdob11. 
Opo1icione1 término legal. 
Dado en el Juzgado Local Civil de San Rafael del 

Sur, veintllél1 de Marzo de mil noveclento1 ee1enta 
y clnco.-l1mael de J. Siiva P. Marco3 A. Carcache 
a-~~ -

E1 conforme: M1rco1 A. Carcache 8.-Srlo. 
3 t 

No. 1186-8/U No,· 59185-4 4.80 
Mercede1 Lorfo 1ollclta título supletorio casa 1 

1olar comarca Pooeloya, lindando: oriente, Mugarl
ta Rueda; ponlent~, Ou1tavo Argiicllo¡ norte, Play11¡ 
1ur, carretera. 

lntereeado1 op6ngan1e. 
juzgado Civil Dl11rlto.-León, treinta Marzo mil 

noveciento1 1uenta y clnco.-Hugo Valladaru Ber· 
múdez.-Secretarlo. ' 

3 1 

Ng 1187-8/U N9 69407-CJ 6.00 
Adolfo Berrfos Oarcr., 1ollcih Ululo 1upletorlo, 

terreno propl~, quince por cii.renta metró11 comar
ca Lucf•, uta jurl1dlccl6n, lindante: oriente, Oul· 
llermo Mayorga; poniente, Eduardo Oalo¡ norte, 
monte; 1ur, camino. 

lntere1ado1 op6n1ran1e. 
Juzgado Civil del Dl1trito.-León1 dieciocho de 

Marzo de mil noveclento1 sesenta y clnco.-H. Va
lladare1 8ermddez.-Srio. 

-- 3 1 

L.~ .. Terrenos 1Uunicipale1 
N9 1017-8/U N9 951738-4 6.40 

Juan Duarte Mejfa, 1ollcita donación 1olar muni
cipal banda Sur-Oriental e1ta ciudad, llnderoa 11· 
¡ulcntu: oriente, ca11 de Blanca Borgc¡ occidente, 
c11a de Mercedu Rodrrguez¡ norte, terreno de Por• 

.. 

' 
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lirio Somoza¡ y aur, Servlceatro Texaco, calle In· 
terpuelta. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opo1lclone1 término legal. 
Dado Alc1ldf1 Munlclpal.-Camoapa, qulace 

Marzo mll novecleato11e1entlclnco.-V. Flore1 F. 
Alcalde Munlclpal.-Henry florea 0.-Secretarlo. 

3 3 

N9 1016-B/U N9 951737- t 6.80 
Jo1eftaa Amador de Hurtado, solicita donatlón 

1olar municipal banda norte eata clud•d, lindero• 
1l¡nlente1: oriente, aolar de Modeato Duarte¡ occl· 
dente, c111 y aolar de TereH Valle, avenida enme
dlo¡ norte, c111 de Sllvlo y Dolores Ram(rez, calle 
lnterpue1t1¡ y sur, can y 1olar de Pedro Soza. 

Intervino 8fndtco Municipal. 
Opo1lcloaea, término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, dlecl1él1 

Marzo mll noveclento1 aeumtlclnco.-V. Flore. F 
Alcalde Mualclpal.-Henry florea 0.-Secretarlo. 

3 3 

juan Francisco, Julia Elena, y David, todos 
de apellido Matey Quiftónez y su madre 
Benlcla Qulftónez de Matey •. Bienes heredl· 
farios: a) finca n'istlca ochenta y siete man· 
za nas, jurisdicción Te 1 pan e ca, lindante: 
Oriente, Enrlqueta Oonzález y Ramón Fúnez; 
Occidente, Santiago Oonzález y sucesión 
Agustfn Matey; Norte, justo Romero. camino 
enmedio; Sur, Esteban Sierra y Mayor Samuel 
Somarriba, b) finca rústica cincuenta mao1a· 
nas, jurisdicción Telpaneca, lindante: Norte, 
Antonia Medina v. de Portillo; Sur, Emilio 
Peralta; Oriente, Emilio Peralta; Occidente, 
José Angel Oómez y Oulllermo Ardón. 

Quien créase con derecho opóngase tér
mino le¡al. 

N9 946-B/U N9 84037 - t 6.80 
j1Clnto Obrz¡ón 1ollclt1 arriendo terreno J,\unlcl· 

pal, diez 11101 coita laguna esta jurl1dlcclón.-M1-
de: trece var11 de frente por treinta de fondo¡ limi
tado: norte, callejón enmedlo, lote Municipal¡ 1ur, r 
Terreno Municipal;· poniente, carretera enmedlo, te· 
rreno de Rcmlglo SAochez; oriente, Octavlo MoragL 

Dado Juzgado Civil del Distrito.-Somoto, 
veinticinco Marzo mil novecientos sesenti· 
clnco.-Ollb. Caldera Ráudez.-Efralm Es· 
pinoza P.-Srio. 

Es conforme.-Efraim Espfnoza P.-Srio. 
;, 1 

Opón¡aae término legal. · 
Al cala fa Municipal de Maaatepe, primero de Mar· 

zo de mil noveclentoa aeaenta y claco.-Oerardo A. 
OaitAa 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta L. 
Sri a. 

3 3 

Declaratorias de Herederos 
N. 1133-B/U N9 59108-(J 2.70 

Alejo Salgado, solicita decláresele herede· 
ro de los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejó su hermano, Antonio Oonzá· 
les Salgado. 

Interesados Oponganse. ,;,_ 
Dado Juzgado de Distrito Clvil.-León, 

diecisiete de Marzo de mil novecientos sesen· 
ta y clnco.-H. Valladares Bermódez.-Srio. 

- . . . 1 

N9 1006-B/U N9 57696-<J 3.14 
leticia Rubio Lozano, Ocotal, solicita de· 

claratoria herederos, todos bienes, derechos 
y acciones que al morir dejó la madre llegfti· 
ma de ésta, dofta Erbilia Rubio. Bienes ubi· 
cados esta ciudad. 

Oposldones, térr;nino legal. . 
Dado juzgado Oistrito.-Ocotal, veinticua· 

tro Marzo mil novecientos sesanta y cinco.-
T. R. Maldonado.-Rey. Zúniga.-Srio. 

Conforme. Reynaldo Zúniga.-Srio. 
J 1 

/-

N9 1110-B/U N9 69938-(J 5.00 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICAIUOUA 
Se publica todo• loa df111 excepto 101 lestlvoa 

OPICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacloaal-Teléfoao N9 37-71 
Apartado Ndmero 86. 

Valor de 11 Su1crlpcl6n 
Para 11 Repúbllca1 I 

Por mea , , , , • , , • 5.00 Por Semeslre • • 25.00 
Por Trlmealre. • • • 15,00 Por Ai!o, , , , , , • 45.00 

Para el J!xterlon 
Por Semcatre USS 7.00 
Por Ano.,,,, • 14.00 

Por la publlc1cl6a de cll1é11 trea c6rdoba1, por ca· 
da pul1ad1 cuadrada de una huta tree ln1erclonee. 

Por la publicación de avl1011 edlctoa, cartelea 
y demia documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1e1n, 1el1 centavo• de córdoba por cad•. 
una de 111 primera• cincuenta palabr11 7 do1 cea-~· 
tavoa de córdoba• por cada una de 111 excedcatca¡ 
1iempre que la publicación ae baga una vez o por 
la primera veL Por 111 publlcacionee 1lgulentu 
1e cobrarl la mitad del valor de la primera. 

Toda pabllcacl6a que 1e baga debe de envlarae a , 
e1ta oficina una copla eolamentc, con 1u rcapectlva 
Boleta Unlca. 

Por una p4¡1na. Seaeata Córdob11 (60.00), 11 pri
mera vez, 111 1lgulente1 por cada vez, la mitad de 
eme valor (30.00). Sc·cauma lo que ea una página 
y 111 valor de pago lo autoriza •La Gaceta-. 

Lo1 pagoa anterlore. acráa becboa por medio de 
boleta única de entero. 1!1ta boleta ae adqu1ml en 
la ciudad de Mana1ua, en la Admial1traclóa de Ren· 
t11 y en 111 demb partea Je la República ca t11 
Admlai1tracloae1 de Rent11 o A¡e'tc111 flacalu. 

Adquirida por el latere11do 11 boleta única de ·• 
entero, la autoridad que ordene loa avi101, ed1cto1 o 
cartelee 101 remltirl junto coa 11 boleta a la Dlrec• 

:- ' 

Porfirio Matey Quiftónez, solicita decláre· 
sele heredero ab-intestato, bienes, derechos, 
acciones, difunto p.idre Nemesio M&tey Oon
ztlez¡ unión hermanos: Virgilio Ramón, Rosa 
Madrona, Benicia, Reyna Maria, Juan Alber· 
to, (conocido como Nicanor) Concepción, 

clón de cLa Gaceta• para IU debida publicaclóa ' 
1icmpre que la boleta eeté de acuerdo coa la farlfa. ~ 
l!n otro• ca101, el lntere11do prcaeatará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta•, 11 publicación que de· ·_ 
1t1 bacer acompalada de la boleta rcepecúvL . 

E 0 O . 
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